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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, noviembre 15 de 2023. Informo 

a la señora Juez que dentro del término para subsanar la demanda el 
mandatario judicial de la demandante ha arrimado escrito en tal sentido. 

Sírvase proveer. 
          
La secretaria,   

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 
AUTO No. 2408 

 
Referencia: 19-001-31-10-002-2023-00396-00 
Proceso: Declaración de Unión marital de hecho 

Demandante: Luz Mary Hernández Anacona 
Demandados:  Michel Silva Hernández y Herederos indeterminados 
Causante:  Carlos Duván Silva 

 
 

Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que a través de auto 

No. 2285 de fecha 25 de octubre del presente año, este Despacho dispuso 
la inadmisión de la demanda de la referencia, por observarse en ella algunos 

defectos formales que debían ser objeto de corrección, otorgándole a la parte 
demandante un término de cinco (05) días para que procediera de 
conformidad, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 
 
Tal proveído se notificó en debida forma el extremo activo mediante 

anotación por estado electrónico del día 26 de octubre del presente año, y 
dentro del término concedido para efectos de subsanación, el mandatario 

judicial de la demandante remitió un escrito con el cual afirma sanear las 
falencias que le fueron señaladas en el auto inadmisorio, no obstante 
revisados los mismos, se tiene que en el poder y en la demanda que se 

allegan, si bien se corrige al omitir mencionar al fallecido como parte pasiva 
de la acción, no se indica en que calidad se vincula a la señorita MICHEL 
SILVA HERNÁNDEZ y cuando se menciona a los herederos indeterminados, 

no se refiere en ninguna parte respecto de qué causante, mención necesaria 
por cuanto este dato identifica la legitimación de la parte que se convoca a 

juicio o que debe resistir la acción. Debe recordarse igualmente que, esta 
omisión hace impreciso o vago el poder especial, cuando todo mandato debe 
cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G del P, para que el apoderado 

pueda obrar, en cuanto que  El poder especial para uno o varios procesos 
podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
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Por consiguiente, se debe dar cumplimiento a lo ordenado en la citada 

disposición procedimental y rechazar el libelo, sin que deba ordenarse 
entrega alguna, dado que la presentación de la demanda se realizó de 

manera electrónica. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYAN - CAUCA, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad a las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: En razón a que la presente demanda fue interpuesta por medio 

virtual, no hay lugar a devolución de la demanda y sus anexos de manera 
física. 

 

TERCERO: ARCHÍVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de 
rigor en los libros radicadores correspondientes y en el sistema de 
información Justicia XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

 
 
 

La providencia anterior se 
notifica en el estado Nro.191 de 
hoy 16/11/2023 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M 

Secretaria 
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